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R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO DE LO CiVIL 

DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 

DEL PUBLICO EN GENERAL 

QUE EN ESTA JUDICATURA SE 

HALLA TRAMITANDO EL JUICIO 

DE LIQUIDACION DE LA SOCIE- 

DAD CONYUGAL Nro 349-2000 

FS PROPUESTO ENTRE LOS 

CONYUGES SEÑORES RUFO V)- 
DAL GARRIDO ANDRADE Y 

FANNY ROSARIO BERMUDEZ 

AGAMA CELEBRADA MEDIAN- 

TE ESCRITURA PUBLICA DE 18 

DE-MARZO DE 1997 ANTE EL 

DR GONZALO ROMAN CHA- 

CON, NOTARIO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON QUITO - 

LA CUANTIA POR SU NATURA- 

LEZA ES INDETERMINADA 

ABOGADO DEFENSOR DR 

FREDY DONOSO 

OBJETO. APROBACION DEL 

CONVENIO DE LIQUIDACION DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL 

PROVIDENCIA - 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 3 de abri 

del 2000 Las 8h55* VISTOS: En 

calidad de Juez Titular de esta Ju- 

dicatura avoco conocimiento de la 

presente causa - La demanda que 

antecede es clara y reune los re- 

quisdos de Ley, en consecuencia 

se la acepta a tramite correspon 

diente de conformdad con lo que 

dispone el Art 35 del Código de 

Procedirmento Civil, para lo cual 

se ordena se publique un extracto 

de esta providencia y de la escri- 

tura pública de la protocolización 

de convenio muluo celebrada el 

18 de marzo de 1997 anle el Dr 

Gonzalo Román Chacon. Notario 

Décimo Sexto del canton Quito, 
por medio de le prensa en uno de 

los diarios de mayor circulacion 

de esta cudad de Quito en la for- 
ma prevista en el Art 86 del Cuer- 

po de Leyes antes invocado. 

Agreguese la documentacion pre- 

sentada - Tengase en cuenta el 

domicilio juaicial y defensor desig- 

nado + NOTiFIQUESE Y CUM- 

PLASE-  F) Dr Vicente Sylva 

Vizcarra Juez 

Lo que comunico para los fines de 

Ley respectivos 

BRAULIO LENIN PEREZ PEÑA 
FIEL 

SECRETARIO 

“La naturaleza 

* DOÑEZ MALDONADO, hay lo qu 

proceso los documentos aajun 

  
tos.- Tómese en cuenta la cuanti 

MARTES, 2 DE MAYO DEL 2.000 

  
y el casillero judicial para el efec] 

to - NOTIFIQUESE - F) Dra Sul 

sana Vallejo B_ Juez Primero di 

Inguilinato (sigue la Motricacioni 

Lo que pongo en su conocimientá 

para los fmes de Ley - Certrfico 

JUZGADO PRIMERO DE 1NQUÍ| 

LINATO.- Quito, 20 de abril del 
2000 a las 11h00 - En la alencia 

al escrito que antecede y de con 
tormidad a lo dispuesto en el Ar 

86 del Codigo de Procedimieniq 

Civsk, y Una vz que la actora a atar] 

mado bajo juramento desconoce 

el domicilio det demandado si 

olispone que se proceda a citar aj 
señor Patricio Recalde Zurita po 

tres publicaciones pof la prens 

en uno de los periodicos de mayo! 

circulación - NOTIFIQUESE - F 
Dra Susana Vallejo B_ Jueza Pri 
mero de Inquilinato (sigue la noti 

ficación) Lo que pongo en su col 

mocimiento para los lines de Le 

Cerlifico 

DRA CAAMEN GONZALEZ 

SECRETARIA 1tero de Inguilimato 

hay un sello 

pv/3994a r. 

JUZGADO OCTAVO DE LO CiVIL 
PICHINCI 

CITACION JUDICIAL 
Al demandado señor ARTUAG 

GONZALO GONZALEZ se le hacg 

saber que dentro de la diligencr: 

previa de Exhibición que sigue 14 

señora MARIA FRANCISCA OR; 

sigue” 
JUICIO No 809-99 Exhubicion 

ACTORA” MARIA FRANCISCA 
ORDOÑEZ MALDONADO 
DEMANDADO ARTURO GONZA: 

LO GONZALEZ 

TRAMITA Lic. María Elena Gue; 

rrero 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVI 

DE PICHINCHA Quito, a 22 d 

Junio de 1999, a las 14h50 - VIS; 
TOS Avoco conocimiento de | 

presente demanda en cahda d 

Jueza Titular - En lo principal Í 

demanda que aniecede es clara 

reune tos requisitos legales, e 

consecuencia se la acepta al tráf 
mite legal pertinente - El señor Ar] 

turo Gonzalo González, compal 

rezca y exhiba el vehículo cuya: 

caracteristicas constan en la cert 

ficación adjunta, dentro del terce 

dia de citado: diligencia que s: 

Wevará a cabo en los patios de |. 

Funcion Judicial - Citese al seño] 

ARTURO GONZALO GONZALEZ 

en el lugar indicado y se le debef 

ra enlregar la copia de la deman) 

da y providencia respectiva   

JUDICIAL 

ro secos 7 IS INES 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, PRO- 

RROGA DE PLAZO DE DURACION, REFORMA Y CODIFICA- 

CION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CONFECCIONES 

JUVENILES CONFEJSA S.A. - 
¿ 

Se comunica al público que la compañía CONFECCIONES JUVENILES CON- 

FEJSA S.A. aumentó su capital suscrito en S/.30000.000, fijó su capital autori- 

zado prorrogó su plazo de duración, reformó y codificó sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano 

de Quito el 13 de abril de 1999. Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías mediante Resolución N* 00-Q-14-1035 de 24 ABr. 2000. 

    

El capital actual suscrito de S/.50'000.000 está dividido en 50.000 acciones de 
S/.1.000 cada una y el Autorizado de S/.100"000.000. 

En virtud de la presente escritura se reforman entre otros el siguiente artículo de 

los estatutos sociales: “ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: ... La impor- 

tación, la fabricación, ta compraventa, la exportación, la comercialización y la 
distribución de toda clase de hilos, telas, prendas de vestir, fibras químicas y sin- 

téticas, pieles, alfombras, tapices y otros productos relacionados con la indus- 

tria textil... ARTICULO CUARTO.- DURACION..... 50 años contados a partir de 
la fecha de inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil. ARTI- 

CULO NOVENO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La compañía 

será gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el direc- 

torio, el Presidente y el Gerente General”. 

Quito, 24 Abr. 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

EXP.46002 
EXT.0678 
ANC/MCHV 

rv2002209/A.C. 

2.- DURACIÓN: 50 años, desde su inscripción. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA LATINA EXPORT CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía LATINA EXPORT CIA. LTDA., se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Distri- 

to Metropolitano de Quito el 4 de abril del 2000, fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 00-Q-IJ-1008 de 19 

Abr. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 800 dividido en 800 participaciones de US$ 1 

cada una. " 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La confección de ropa deporti- 

va en general, de gorras, confección y fabricación de ropa y textiles en ge- 

neral y de implementos deportivos...... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente General. El 

representante legal es el Gerente General, para este cargo se ha designa- 

do a la señora María Victoria Borja Vaca. 

Quito, 19 Abr. 1999 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

EXT. 0680 

YCF/MCHV 11/2002226/A C   
  

    

  

  

 


